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DE DA PROVINCIA DE MADBID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y añónelos qae hayan de Insertar-
ii en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por ouyo oondnoto se pasarán a los 
tutores de los mencionad oa periódioos. 

(Real orden de 5 de Abril ds 1868) 
Se pnblioa todos los días, exoepto los domingos. 

OFIOINAS: PELIGROS, S, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 12.842.—APARTADO 820 

DE DIEZ A DOOE Y DE TRES A BEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

«i ! CENTROS OFICIALES na MAORID.—Llevado a domicilio: 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 38. 

OFICIALES PUKRA DS MADRID.-Trimestre, 18 pesetas; se
mestre, 24, y na año. 48. 

PARTICULARES.—En esta Oapitai, llevado a domioilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 80, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Be admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de esta Oapitai, 
directa menie por medio de sarta ala Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Bxeeleaíi-
lima Diputación Provinoial, linea • 
fraooión 0,88 pasosas 

Idem Judiciales, linea o tracción 1,00 — 
Id m oficiales, Hnea o fraooión 1,00 — 
Idem particulares 9,00 *— 

Númeroauelto, SO oéntlmoe 
A partlou \mrmn>, «SO oéntlw* s 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Bey Don Alfou-
80 X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina D o ñ a V i o t o r i a Eugenia, y 
3. A . B . el Prínoipe de Asturias e In-
fantse y demás personas de la Augus 
ta Real Famil ia , oont inúan sin nove
dad en su importan ce salud. 

Olrttt i i i general íe Seguridad 
Por Real orden fecha 11 del aotual 

del Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, y en cumplimiento de lo que 
determina el artíoulo 26 del Regla
mento de Prooedimiento Administra
tivo de 22 de A b r i l de 1890, diotado 
para ejecución de la ley de 19 de Oo
tnbre de 1889, y en vir tud del expe
diente que se incoa por reourso de al 
zada interpuesto por D . Perfeoto Or 
das Antón, contra providenoia de 
mi Autoridad, por la que se la impu
so la multa de 50 pesetas por infrao 
ción de las disposiciones sobre estable
cimientos, se oonceden 15 días de au
diencia, a contar desde el siguiezte al 
de la publioación de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, 
para que la interesada pueda alegar y 
presentar cuantas justificaciones con
sidere procedentes a eu derecho. 

Madrid, 12 de Jul io de 1930.—El 
Director general, P . D . , el Subdirec
tor, Manuel Alvarez Caparros. 

Mes de Junio de 1930 
Lista de las lioencias de uso dq ar

mas y de uso de armas de oaza y para 
cazar expedidas por esta Dirección du
rante el próximo pasado mes: 
Número de loe licencias.—Clase.—Dia. 

Nombres y apellidos.—Edad. 
Vecindad. 

(Continuación) 
VÉANSE LOS BOLRTÍNBS OFICIALES NÚ

MEROS 163, 168 T 171) 
2.624, idem, 16, Elias Riesgo Or

tiz, 32 «ñ 8, Carabanohel Bajo, San 
Isidro, 2. 

2.525, idem, 16, Junn Martínez 
Cepedano, V¿ afios, Prínoipe de Ver 
8*rá, 14. 

2 526, Armas, 16, Juan Martínez 
Cepedane, 62 afios, Padi l la , 4. 

- 627, idem, 17, Mariano de Astiz, 
Barcena, 76 afios, Padilla, 4. 

2.528, id«m, 17, Emi l i o Niembro 
Gutiérrez, 43 afios, Castelsr, 83. 

I 

2.529, idem, 17, Rafael Rizo Mira, 
39 años, Pacífico, 29, provisional. 

2.530, idem, 17, José María Gamazo 
García de los Híoi, 32 afios, Jorge 
Juan, 6. 

2.531, idem, 17, Román de Oro 
González, 29 afios, Cartagena. 9. 

2.532, Caza, 17, Mariano Ort iz Bar
cenas, 76 afios, Arenal, 26. 

2.533, idem, 17, Gregorio Santander 
Martín, 39 afios, Orellana, 14. 

2.534, idem, 17, Roberto López Ce 
Dallos, 34 afios, Fray Ceferino Gon
zález, 8. 

2 535, idem, 17, Agus t ín J iménez 
de la Nava, 42 afios, Antonio Ló 
pez, 73. 

2.536, idem, 17, Cayetano Vicente 
Arrúe, 25 afios, Cuenca, 20. 

2.537, idem, 17, Benito Montes Ca-
yon, 43 afios, V i l l a m i l , 23. 

2.538, idem, 11, José Pérez Medo, 
68 afios, Bravo M u n i lo, 60. 

2.439, idem, 17, Aurelio Criado 
Mal donado, 47 afios. 

2.540, idem. 17, Eduardo Pérez Ra
mírez, 50 afios, Pueute Vallecas. 

2.541, idem, 17, José Rodríguez 
Bóveda, 38 afios, Carabanohel A l t o . 

2 5 i 2 , id, m, 17, Cecilio Rodríguez 
Bóveda, 33 afios, Carabanohel Al to . 

2.543, iili ' in, 17, Carmelo Rodríguez 
Bóveda, 31 afios, Carabanchel A l t o . 

2 544, idem, 17, Antonio Domín
guez Fernández, 42 afios, Pozuelo de 
Alarcón. 

2.545, idem. 17, Anselmo Domín
guez Fernández, 37 afios, Pozuelo de 
Alarcón. 

2.516, idem, 17, Clemente Flores 
J imédes, 24 afios, Pozuelo de Alaroón. 

2.547, idem, 17, Adolfo Garoía Gu
tiérrez, 38 afios, Morata. 

2.548, idem, 17, A n g e l Arias Diez, 
25 afios, Aranjuez. 

2.549, idem, 17, Emi l io Eohavarri 
Peris, 37, Aranjuez. 

2.550, armas, 18, Franoisoo Setuaín 
San Emeterio, 64, Madrid, Zurba-
no, 10. 

2.551, idem, 18, Pasoual Mateo A v i 
les, 63, Madrid, Los Madrazo, 1 tri
plicado. 

2.552, idem, 18, Carlos Ber t rán de 
Lis Bermejo, 34, Madrid, Marcena 
do, 34. 

2.553, idem, 18, Casimiro Mahón 
Garoía, 49, Madrid, avenida del Con
de Penal ver, 1. 

2.554, idem, 18, Rioardo Hernando 
Aloolea, 33, Villaverde. 

2.555, oaza, 18, Enrique Cubero 
Sánohez, 50, Madrid, Echegaray, 15. 

2.556, idem, 18, Joaquín Valentín 
Blasco, Madrid, Leganitos, 34. 

2.557, idem, 18, Máximo de la Cal 
del Valle, 46, Madrid, Bravo Muri-
l io , 29. 

2.558, idem, 18, José Garijo Recio, 
32, Madrid, Recoletos, 2. 

2.559, idem, 18, Felipe García Ca 
bezón, 22, Madrid, Genova, 7. 

25.60, idem, 18, Felioiano Garoía 
Cabezón, 28, Madrid, Genova, 7. 

2.561, idem, 18, Andrés García Ca 
bezón, 24, Madrid, Genova, 7. 

2 662, idem, 18, Bernardino Berro
cal Cuesta, 46, Madrid, Joaquín María 
López, 1. 

2.563, idem, 18, Enrique Juan Mar
t ínez, 31, Jcrnelo Alarcón. 

2.564, idem, 18, Gregorio Lucas 
Castril lón, 31, Navaloarnero. 

2.565, idem, 18, Marcelino Garoía 
Rodríguez, 29, Galapagar. 

2.566, armas, 20, Jesús de Murga 
y Anrnátegui , 47, Madrid, Manuel 
González Longoria, 4. 

2.567, idem, 20, Emilio Ruenes 
Martín, Madrid, Lavapiéa, 35 y 37. 

2.568, idem, 20, Francisco Parra 
López, Madrid, Andrés Mellado, 34. 

2.569, idem, 20, Zacarías Madrid 
Garoía, 44, Madrid, Mesón de Pare
des, 48. 

2.570, idem, 20, Juan del Castiilo 
Ru iz , 66, Madrid, Ballesta, 20. 

2.571, idem, 20, Martín Laredo Pé
rez, 61, E l Molar. 

2.572, caza, 20, José Fernández A l 
varez, 47, Madrid,General Polanco, 8. 

2.573, idem, 20, Juan del Castillo 
Ru iz , 66, Madrid, Ballesta, 20. 

2.574, idem, 20, Antonio Salces 
Balboa, 60, Madrid, Luis Cabrera, 49. 

2.575, idem, 20,Fidel Sáinz Porras, 
avenida del Conde de Peñalver , 13. 

2.576, idem, 20, Domingo Fernán
dez Cueva, 42, Madrid, Bravo Muri-
lio , 177. 

2 677, idem, 20, Faustino Menén-
dez Rodríguez, 48 años, López de Ve
ga, 5. 

2.678, ídem, 20. Gregorio Terrazas 
Pavía , 58 afios. Ayala 53. 

2.579, ídem, 20, Feruando Mojona 
Serrano, 53 afios, Libertad, 3. 

2.580, ídem, 20, Manuel Más Que-
sada, 34 años, Fomento, 17. 

2.581, ídem, 20 Francisco Sanz Ro 
dríguez, 53 años, Velázquez, 20. 

2.582, ídem, 20, José Iglesias Fer 
nándea, 30 años, Salitre, 46. 

(Continuará) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 
E n los autos que se tramitan en el 

Tribunal Industrial de esta Corte, a 
instancia de Antonio Baeza Domingo, 
contra D. Félix Garoía González y la 
Compañía de Seguros «Lé Soleil», so
bre reolamaoión por accidente del tra
bajo, se ha diotado la sentenoia ouyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen asi: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 15 

de abril de 1930.—Habiendo visto, 
con intervención del Jurado, yo, don 
José Méndez Novoa, Juez de primera 
instanoia, Presidente interino del T r i 
bunal Industrial de la misma, los pre
cedentes autos seguidos entre partes: 
de la una, y como demandante, Anto
nio Baeza Domingo, mayor de edad, 
soltero, jornalero y veoino de Tetuán 
de las Victorias, defendido por el Le
trado D . Pedro Rioo; y de la otra, y 
como demandados, D . Fél ix Garoía 
González, representado por el Procu
rador D . Luis B*lbontín, bajo la di
rección del Letrado D . Jesús Fernán
dez Conde, y la Compañía de Seguros 
«Lé Soleil», en rebeldía, de la que se 
ha celebrado el juicio, sobre reolama
oión por accidente del trabajo, 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo 

oondenar y oondeno a D . Félix Garoía 
González y subsidiariamente a la So
ciedad de Seguros «Lé >oleil» a que, 
tan pronto oomo sea firme esta reso
lución, abonen al aotor Antonio Baeza 
Domingo la cantidad de 42 pesetas 
por las tres cuartas partes del jornal 
durante la últ ima semana de incapa
cidad temporal, y la de 3.756 pesetas 
importe de dieoiocho meses del sala
rio que peroibía, deducido los domin
gos, como indemnización por la inca
pacidad total permanente que le ha 
quedado por consecuencia del acciden
te que sufrió. 

Se advierte a las partes que oontra 
esta resolución pueden interponer re 
curso de casación p r infraooión de 
ley que prepararán ante este Tribunal, 
dentro de diez días, contados desde el 
siguiente al en que la misma les sea 
notificada. 

Y al ser firme, remítase al Conse
jo del Trab*jo la certificación preve
nida. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de la Sooiedad demandada 



se le notificará en los Estrados, inser
tándose el encabezamiento y parte dis
positiva de la misma en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia, a menos que 
el aotor, dentro de segando día, soli
cite sa notificación personal, lo pro 
nunoio, mando y firmo.—José Méndez 
Novoa.—Rubricado. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia, eon el fin de 
que sirva de cédula de notificación en 
forma a la Sociedad de Seguros «Ló 
Soleil», expido la presente, que firmo 
en Madrid, a 15 de julio de 1930.—El 
Secretario, P . S. Antonio Menéndez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instanoia 

C O N G R E S O 

EDICTO 

E n virtud de providencia diotada 
oon feoha de hoy por el sefior Juez de 
primera instanoia del distrito del Con
greso, en autos seguidos por el prooe
dimiento que establece el artioulo 
oiento treinta y uno de la ley Hipóte 
caria, a instanoia de d< fia Carmen, 
dofia Cesárea y D. Berardo Castifieira 
Sesma, oontra D. Eugenio Rubio Sán
ohez, en reolamación de un crédito de 
oohenta mil pesetas, intereses y cos
tas, se saca a la venta, en pública y 
primera subasta, un crédito hipoteca 
río constituido a favor del D . Eugenio 
Rubio Sánchez, que se hal'a garanti
zado oon hipoteoa del solar y cons
trucciones que a continuación se ex
presan: 
Solar sito en Madrid, en la oalle de 

Granada, sin número, según el 
t í tulo, hov número cinouenta y 
oinoo. Tiene su faohada a esa 
oalle, en recta de veinte me
tros; por la dereoha, entrando, 
linda oon finoa de dofia Pascua
la Santamaría , en línea recta 
de treinta y tres metros veinti
nueve centímetros; por la iz
quierda, y en reota de treinta y 
ouatro metros dos centímetros, 
oon terrenos de la Compañía 
Edificadora Metropolitana, y 
por la espalda, en línea de vein
te metros nn cent ímetro con 
más terrenos de esta misma 
Compañía. Forma un ouadrilá 
tero ligeramente irregular, con 
una cabida total de seiscientos 
setenta y tres metros veintiséis 
decímetros ouadrados, equiva
lentes a ocho mil seiscientos se
tenta y un pies ouadrados se
senta y cinco déoimos de otro. 
Dentro del s lar descrito exis
ten, en la actualidad, algunas 
edificaciones, entre ellas una 
nave que no se desoribe, y una 
construcción de dos plantas, 
estando destinada la planta 
baja a cuadra de muías , y la 
prinoipal a vivienda del pro
pietario, ooupando una superfi
cie de doscientos ouarenta me
tros ouadrados. Sobre el des
crito so ar, y en una superficie 
de cuatrocientos metros cua
drados, se está construyendo 
una c sa oon arreglo a los pía 
nos del Arquiteoto D . José 
Carnicero, la cual constará de 
planta baja, principa', segun
da, teroera y áticos, o sean un 
total de cinoo plantas; ouya 
construcción se real izará bajo 
las o ndioiones técnicas y fa
cultativas que constarán en la 
escritora que después se rela
cionará. 

Dioha subasta se oelebrará en la 

Sala audienoia de este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castaños, nú
mero uno, el dia dieoiocho de agosto 
próximo, a las onoe horas, bajo las si
guientes 

Condiciones 
Primera 

E l tipo de repetida subasta será l a 
cantidad que representa el crédito que 
se subasta, o sea la de dosoientas oin
ouenta mi l pesetas. 

Segunda 
Que no se admit i rán posturas infe- . 

riores a dioha oantidad. 
Tercera 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los lioitadores, pre 
viamente, sobre la mesa del Juzgado 
el diez por oiento de repetida canti
dad; y 

Cuarta 
| 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del precepto oitado estarán de 
manifiesto en la Secretaría. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la t i tulación; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, cont inuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aoepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinoión el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a dieoinueve de 
julio de mil novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
L u i s M o l i n e r 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Ildefonso Bellón 
(A . -1 .293) 

L A T I N A 

EDICTO 

E n virtud de providencia del sefior 
Juez de primera instancia del diotrito 
de la Latina de esta Corte, dictada en 
nueve del aotual, en el juicio ejeouti 
vo, en vía de apremio, instado por la 
Sooiedad Limitada Otam, contra don 
Franoisoo Ramírez Martínez, que ra
dica en la Seoretaría de D . Juan Gar
cía Inés, se anunoia, por tercera vez, 
y sin sujeción a tipo, la venta en pú
blioa subasta, de la siguiente 

Finca 
Casa en construcción, sita en esta oa 

pital , y su oalle de Lis ta , seña
lada con el número oinouenta 
provisional, tercera seooión del 
Registro de la Propiedad del 
Norte. Constará de sótano y 
ooho plantas o pisos, distribuí 
do cada uno en ouatro cuartos 
o viviendas exteriores. Linda: 
al Norte o frente, oon dioha 
oal e; por la derecha, entrando, 
al Oeste, e n la oalle del Gene
ral Pardiñas; por la izquierda, 
al Este, oon oasa en oonstruc 
ción de D . Pedro Gonzá'ez Va 
lenoia, y por la espalda o fon 
do, al Sur, con solar de D . Pe 
dro Bea; que oomprende una 
superficie de cuatrocientos cua 
renta metros cuadrados, equi
valentes a oinoo mil seiscientos 
sesenta y siete pies veinte cén
timos, todos cuadrados. 

E l remate se verifioara en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sito en 
la oalle del General Castaños, número 
uno, el día dieoiooho de agosto pro 
ximo, a las d o c , previniéndose: 

Que se admit i rán las posturas que 
libremente se hagan, y sin sujeción a 
tipo oomo se ha dioho. 

Que podrán haoerse a oalidad de 
oeder. 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de oonsignar los lioitadores, 
previamente, en la mesa del Juzga
do, para garantir su proposición, l a 
suma de diez mi l pesetas. 

Que el preoio del remate habrá de 
haoerse efectivo dentro de los ocho días 
siguientes al de su aprobaoión. 

Que los títulos de propiedad esta
rán de manifiesto en la Seoretaría de 
D. Juan García Inés, oon 'os que ha
brán de conformarse los lioitadores, 
sin que tengan derecho a exigir otros; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del aotor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate. 

Madrid, diez de julio de mi l nove
oientos treinta. 

E l Seoretario, 
Franoisco de P . Rives 

V . ' B.° 
Salvador Alarcón 

(A.—1.296) 

P A L A C I O 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado en provi
dencia diotada en el día de hoy por el 
Sr. D . José Va l verde y Valdés, Juez 
interino de primera instanoia del dis 
trito de Palacio de esta Capital, ha 
biendo visto los presentes antes eje
cutivos seguidos a instanoia de don 
Crispiniano García Caballero, repre 
sentado por el Proourador D . Mariano 
Martín Chioo, oontra D. Pedro Barbi-
ni y Barbini , hoy sus herederos o 
oausahabientes, sobre pago de oinoo 
mil quinientas pesetas de prinoipal, 
intereses legales y oostas, se sacan a 
la venta por primera vez, en públioa 
subasta y por la suma de tres mil no
vecientas ouarenta y ouatro pesetas en 
que han sido valorados, los diferentes 
muebles y demás efeotos embargados 
en diohos autos oomo de la propiedad 
del fallecido ejecutado. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia dejdicho Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños nú
mero uno, el día dos de agosto próxi 
mo, a las diez y media de su mañana ' 
previniéndose: 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos terceras partes del 
tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, los 
licitadores que lo intenten, en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efeoto, una oantidad 
igua , por lo menos, al diez por oiento 
del indicado tipo; y 

Que los referidos muebles y demás 
efectos se encuentran depositados en 
esta Corte, Galería de Robles, núme
ro diez, y Alberto Aguilera, número 
onoe, donde podrán ser examinados 
por los que deseen interesarse en la 
lioitación. 

Madrid, oatoroe de julio de mil no
vecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Guillermo P . Herrero 

V.° B.° 
E ' Juez de primera instanoia, 

José Va l verde 
(A.—1.290) 

H O S P I C I O 

EESOTO 
E n el Juzgado de primera instan, 

oia del distrito del Hospioio de esta 
Corte, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se tramita pro. 
oedimiento ejecutivo a instancia de 
D . Felipe Cuesta Gonzá 'ez, represen, 
tado por el Procurador Sr. Olañeta, 
contra D . César Sierra Suárez, sobre 
pago de mi l pesetas, importe de una 
letra de oambio, en los que por auto 
de veinte de junio úl t imo se despacha 
ejeouoión oontra dioho sefior por U 
expresada s u m a , intereses lega'es 
desde el dieciséis del mismo junio, en 
que fué protestada, y oostas, y como 
se ignorase el paradero del deudor, se 
ha praot:.oado el embargo de sus bie
nes sin previo requerimiento de pago. 

E n su virtud, se oita de remate i 
D . César Sierra Suárez, por medio del 
presente edioto, que se insertará en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
concediéndole 'el término de nueve 
días para que se persone en los autoa 
y se oponga a la ejecución, si le con 
viniere; apercibido que, de no verifi
carlo, le parará el perjuioio a que ha
ya lugar. 

Madrid, catorce de julio de mi l no
vecientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S., 

Ramón Anguita 
V.° B . ' 

E l Juez de primera instancia, 
Abarrátegui 

(A.—1.292) 
C O N G R E S O 

Labra Vivanoo (Ramón de), natu
ral de Cartagena, de cuarenta y nue
ve afios de adad, hijo de Abelardo y 
Rosario, de estatura baja, pelo cano 
so, ojos pardos, periodista, domicilia
do ú l t imamente en Carabanohel Bajo, 
Colonia de la Glorieta, oalle del Co
mercio, 11, prooesado por estafa, en 
oausa número 730 de 1929, oompare
oerá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instruooión del 
distrito del Congreso de esta Corte, 
Seoretaría del Sr. Alvarez Castella
nos, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde. 

Madrid, 1.° de Jul io de 1930.—El 
Secretario, Pedro Alvarez Castella
nos.—Visto bueno, el Juez de ins
trucoión, Ildefonso Bellón. 

(B.—1.174) 

AYUNTAMIENTOS DE L A PROVINCIA 
C A N I L L A S 

Don Francisco A r i n Urruchi , Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
esta V i l l a de Canillas (Madrid •. 
Hago saber: Que la Comisión Muni

cipal Permanente de este Ayunta
miento que tengo el honor de presi
dir, en la sesión celebrada el dia 9 del 
aotual, ha acordado proponer al Ayun 
tamimto Pleno diversas habilitacio
nes y ampliaciones de orédito, oon 
transfreencia de los Capítulos 1, III, 
V , V I , V I I , X y X I , a los Capítulos 
I , V I y V I I del presupuesto ordinario 
del presente ejercicio, para atender a 
los gastos de litigios, eleociones, ma
terial y subvención al Juzgado, rein
tegros y material del Ayuntamiento, 
instalaoión de fuentes y tuberías de 
oonduooión de aguas, alcantarillado, 
material de las camionetas y primeros 
gastos para construcción de un Parque 
del Servioio de Limpiezas, cuyas 
transferencias en total asoienden a 
15.500 pesetas. 

Y se haoe público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artioulo 12 del 
Reglamento de Haoienda municipal 

• 
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oon el fin de que pueda ser examinado 
el respeotivo expediente y se formulen, 
si a ello hubiere lugar, las reclamaoio 
nes pertinentes, durante el plazo de 
quinoe días, contados desde la inser
oión del presente en el BOLETÍN OFI
OIAL de esta provinoia. 

Canillas, 10 de julio de 1980.—El 
Aloalde, Franoisoo A r i n . 

Juzgados de primera instancia 

S E V I L L A 
E n vir tud de providenoia diotada 

en el dia de hoy por el sefior Juez de 
instruooión del distrito de San Ro
mán, de esta Capital, en la ejecutoria 
re aída en causa 465 de 1929, por hur
to, oontra Tomasa Domínguez Her
moso, conocida por María Dolores, 
por la presente se oita al perjudicado 
don Angel Rojano Fernández , que era 
de esta vecindad, y hace tiempo ha 
marohado a Madrid, ignorándose su 
domioilio, para que dentro del térmi
no de oinoo días , oomparezca ante 
este dioho Juzgado, para notificarle 
expresada ejeoutoria; bajo aperoibi
miento de que, si no lo verifica, le 
pararán los perjuicios a que hubiere 
lugar. 

Sevi l la , 4 de Jul io de 1930.—El 
Secretario, P . H . , Manuel Balmaseda. 

(Núm. 1.414) (B.—1.181) 
M U R C I A 

Areval i l lo Lorente (Timoteo), de 
estado oasado, de profesión agente de 
Seguros, de cuarenta y cuatro afios de 
edad , domiciliado ú l t imamente en 
Alquerías y Madrid, procesado en 
oausa número 88 de 1930, por el del i 
to de estafa, seguida en el Juzgado 
de instrucoión del distrito de San 
Juan de Murcia, Como comprendido 
en el número 1.° del artíoulo 835 de 
la ley de Enjuioiamiento Criminal , 
eompareoerá, en término de diez días, 
ante el expresado Juzgado para cons 

tituirse en prisión en la Cároel del 
partido. 

Muroia, 5 de julio de 1 9 3 0 . - E l Se
oretario (firmado).—El Juez de ins
truooión, José María Caballero. 

(B—1.190) 
C O N G R E S O 

Por la presente, que se expide en 
virtud de lo ac rdado por el Juzgado 
de instrucoión del distrito del Congre
so de esta Corte, se cancela y deja sin 
efeoto ¡a requisitoria fecha 30 de Ma
yo del corriente afio, llamando a Luis 
del Pozo Cuenca, de veintiouatro afios 
de edad, hijo de Cipriana, soltero, 
prooesado en el sumario instruido con 
el número 345 de 1930, por estafa. 

Madrid, 9 de julio de 1930.—El Se
oretario, por D . Pedro Alvarez Caste
llanos, Nicolás Cortés.—Visto bueno, 
el Juez de instruooión, Franoisco 
Marcos Pelayo. 

(B.—1.197) 
H O S P I C I O 

Bilbao Gumunoio (Felioiano), cuyas 
demás cirounstancias se ignoran, do 
mioiliado úl t imamente en Madrid, en 
la oalle de Antonio López, núme
ro 95, prooesado por el delito de esta
fa, c mparecerá, dentro del término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Hospicio de 
esta Corte, Secretaría del Licenciado 
don Pedro Taraoena Jontoya, con el 
fin de serle notificado el auto de su 
prisión, diota lo en el sumario núme
ro 263 de 1930, por estafa, y llevarse 
a efecto su prisión, apercibido que, de 
no comparecer, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que hu
biera lugar. 

Madrid, 11 de julio de 1930.—El 
Secretario, P . S., Emi l i o Esteban.— 
Visto bueno, el Juez instructor, Aba
r rá tegui . 

(B—1.201) 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 

Don Vicente Manzanares y Sampe-
layo, Juez de primera instanoia de! 
partido de Colmenar Viejo. 
Hago saber: Que en el juioio decla

rativo a que se refiere ha recaído la 
sentenoia ouyo encabezamiento y par 
te dispositiva dicen así: 

Sentencia 
E n la v i l l a de Colmenar Viejo, a 

primero de julio de mi l novecientos 
treinta. 

E l señor D . Vioente Manzanares y 
Sampelayo, Juez de primera instan
oia.—Vistos estos autos de juioio de
clarativo de mayor cuantía promovi
dos por D . José Duce Mendi, mayor 
de edad, viudo, jornalero y vecino de 
Madrid, defendido por el Abogado 
don Jesús Fernández Conde y repre
sentado por el Procurador D . Luis de 
la Peña, contra la representación del 
menor Antonio Fernández y Fernán
dez, y por su rebeldía, los estrados 
del Juzgado, en cuyo juicio es parte 
el señor Representante del Ministerio 
Fiscal , sobre rectificación de la ins 
cripoión de defunción de dofia Teresa 
Fernández y Fernández en el Regis
tro C iv i l de Chamar t ín de la Rosa, 

Fallo 

Que debo mandar y mando rectifi
car la insoripoión de defunción de 
doña Teresa Fernández y Fernández , 
obrante en el libro ouarenta y dos, 
Seoción de Defunciones, al folio se
tenta y oinoo del Registro C i v i l del 
Juzgado municipal de Chamart ín de 
la Rosa, en ouanto al extremo que en 
la misma aparece, que dice: «De 
ouyo matrimonio deja tres hijos lla
mados Antonio, Franoisco y María 
Teresa», en el sentido de que deba 

decir, a partir de esta ejecutoria: «De 
ouyo matrimonio deja dos hijos l la 
mados Franoisco y María Teresa, y 
uno natural, reconocido por la causan
te, habido fuera y antes de su matri
monio, de padre desconocido, llama
do Antonio Fernández y Fernández», 
sin hacer expresa condena de costas. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de la parte demandada se 
notificará en estrados y se publicará 
en los peródicos oficiales en la forma 
ordinaria, a menos que el actor, si co
nociere su domicilio, solioite la notifi
cación personal, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Vicente Manzanares. 

Publicada el mismo día. 
Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, para que 
sirva de notificación al demandado en 
rebeldía, se expide el presente edicto. 

Dado en Colmenar Viejo, a quince 
de julio de mil novecientos treinta. 

Ledo. Luis B . Sánchez 
Vioente Manzanares 

(A.—1.291) 

Juzgados Municipales 

C O N G R E S O 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado en los au 
tos de juioio verbal c ivi l que se si
guen en este Juzgado a instancia de 
don Modesto Polo Gayubo, contra don 
Antonio Correas, mayor de edad y 
domiciliado en la calle de Argumosa, 
número uno, sobre pago de cantidad, 
por medio del presente se anuncia la 
venta, en pública subasta, por prime
ra vez, 

De una máquina de oortar fiambres, 
marca «Graff». 

Diez veladores circulares. 
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257. Desestimar reclamación de D . Eduardo Garoía Estruoh, man
teniendo la clasificación oon que figura en matríoula por cuanto ésta 
responde a los ingresos que peroibe como Guardia munioipal y Por
tero. 

258. Estimar reolamaoión de D . E loy Navarro Ramírez, clasificán
dole en tarifa 3. a , oíase 10, oon arreglo a las circunstancias que en él 
concurren; pero expidiéndose sus oédulas con penalidad, dada la fecha 
de su reo amaoión. 

259. Clasificar, oon arreglo a la doonmentaoión presentada, a don 
Nioolás Fernández Taravillo, en tarifa 2. a . clase 9. a , superior a la que 
por rentas de trabajo pudiera oorresponderle, archivándose el expe
diente seguido y expidiéndose sus cédulas sin penalidad. 

260. Acceder a lo solioitado por D . Carlos Pérez Seoane, expi
diendo su cédula de Madrid, sin penalidad, por el alquiler que satisfa
ce, y devolviéndole el importe de las obtenidas en Aranjuez, por con
ducto del Habilitado de su Regimiento. 

261. Estimar reclamación de D . Pedro Más Viudes, clasificándole 
en tarifa 1.a, oíase 13, por sus rentas de trabajo, oomo Guardia muni
cipal, devolviéndole la diferencia entre esta cédula y la de mayor 
cuantía que ha obtenido. 

262. 1 'esestimar reolamaoión de D . Simón Pérez Reyes, Guardia 
oíase 12, 

pese
tas diarias. 

263. I'esestimar reclamación de D . Emiliano J iménez , contra su 
clasificación, hecha por la Agenoia Ejeoutiva, por no justificarla. 

264. Estimar reolamaoión de D . Tomás Serrano Barbero, adjudi
cándole cédula de tarifa 1.a, oíase 14, por las 1.950 pesetas que perci
be oomo rentas de trabajo por el cargo que desempeña en el Mercado 
de San Antón, expidiéndose sus cédulas sin penalidad. 

265. Aooeder a lo solioitado por D . Mariano G i l , dándole de baja 
en su padrón , por tratarse de un Músico militar asimilado a Sargento, 
y, en tal oonoepto, exento de cédula, y que se expidan las demás del 

CíMCi. l 'DBDBt ' IUie i l I c u i B l U B U i U U u o xx. u i i u u u i . c i c a jLucjrco, v_. L 

munioipal, por cuanto apareoe bien clasificado en tarifa 1.a, olas 
computándole 300 días de trabajo, a razón de su jornal de 8,50 

padrón, sin penalidad, exsepto la de su hijo, D . Esteban G i l , que de
berá satisfacerla de tarifa 1. , clase 10, oon multa y reoargo, por haber 

oorriente mes, 200 de fianza y 12,50 del contrato, con cargo a la con
signación de 600.000 pesetas del Capítulo X I V , Artíoulo 1.° del 
Presupuesto vigente. 

238. Admi t i r la donación que hace el sefior Boix Sáez, de un auto 
móvil para el servicio del Instituto Provincial de Higiene. 

239. Que de conformidad con la propuesta de la Intervención con
t inúe organizado como hasta el día el servicio de tarde de dicha De
pendencia durante el primer semestre del ejercicio en corso. 

240. Deseohar todas las obras presentadas al concurso de carteles 
de la Caja Provino'al de Ahorros y abrir un nuevo concurso en la for
ma y condición s que se determinan en la propuesta suscrita por el se
fior Alón o Ordnña, y a las que se dará la mayor publioidad. 

241. Desestimar la reclamación de D . Pedro Sánohez Gallego, oon
tratista que fué de e-ta Corporación, sobre créditos a su favor, por 
haberse comprobado que éstos han prescrito, y así fué reoonocido por 
aouerdo de la Comisión Provincial Permanente de 16 de Junio de 1928. 

242. Desestimar la reclamación del Ayuntamiento de Chinchón, 
oontra la cuota que se le asigna durante el presente año para atencio
nes sanitarias,"en razón a que esta cuota ro s? computa por el Presu
puesto del sño en curso, s n i por el precedente, según se hacía c nstar 
en el oportuno anuncio del BOLETÍN OFICIAL. 

243. Aprobar un suplemento de crédito de 4.800 pesetas oon'cargo 
al remanente de. 1929 en su parte no aplicada a la formaoión del.Ordi
nario en ourso, para reforzar la consignación de la partida para cuotas 
de retiros obreros e indemnizaciones por aooidentes del trabajo, en ra
zón a que ha sido preciso, por deficiencia de consignación anterior, 
aplicar la partida del presente afio cuotas ya devengadas anterior
mente. 

244. Declarar de abono la ouenta de gastos suplidos por el apare
jador s ñor Gómez Alonso, en sus diferentes viajes a Aranjuez, oon 
motivo de las obras que se realizan en el A s i l o de San Isidro, por un 
total de 571,20 pesetas que se satisfará con oargo al Capítulo X I , 
Artíoulo primero, «Indemnizaciones del Personal Facultativo de Cons
trucciones C iv i l es». 

245. Aprobar la distribuoión de fondos para el mes de ¡Enero 
aotual. 



Cuarenta mesas rectangulares, con 
pies de hierro y piedra de mármol; y 

Doscientas sillas de madera curva 
da, oon asientos de ídem. 

Estos objetos han sido tasados en 
la cantidad de mil noveoientas seten 
ta pesetas. 

Cuya subasta habrá de celebrarse 
en la Sala audienoia de este Juzgado 
munioipal del distrito del Congreso, 
sito en la oalle del León, números 
ouarenta y ouarenta y dos, principal, 
dereoha, habiéndose señalado para 
que tenga ugar el remate el día trein
ta y uno del aotual, a las dies y trein
ta del mismo, advir t iéudose a los lioi
tadores que para tomar parte en di
oha subasta es oondioión indispensa
ble depositar en la mesa del Juzgado 
el diez por oiento de la tasación, y 
que no se admit i rán posturas que no 
oubran las dos teroeras partes de la 
misma. 

Dado en Madrid, a quinoe de julio 
de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez munioipal, 

(Firmado) 
(A.—1.295) 

Juzgados Militares 

C A M P A M E N T O 
Don Antonino Ibarz B u i l , Alférez de 

Caballería (E . R ) oon destino en la 
Cuarta Seooión de la Escuela Cen 
tral de Tiro del Ejéroito, Juez ins
truotor del expediente seguido o o n 
tra el recluta A n t o n i o Castañal Gar
oia, por f a t a a concentración. 
Por la presente requisitoria oito, 

llamo y emplazo al menoionado Anto
nio Castañal Garoia, natural de V i l a 

nueva de la Vera, provinoia de Cáoe-
res, hijo de Lorenzo y de Isabel, 
soltero, de veintidós años de edad, 
de oñoio meoánioo antes de ingresar 
en el servioio, y ouyas señas persona
les son las que siguen: estatura 1,604 
metros, pelo oastaflo, oejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, oolor bue
no, frente regular, aire marcial, sin 
señas particulares, para que, en el 
té mino de treinta días, oontando des
de la fecha de la publioaoión de esta 
requisitoria en el BOLKTÍN OFICIAL de 
la provinoia de Madrid, se presente 
en este Juzgado, que tiene su residen
cia ofioial en el looal de este Centro 
en el Campamento de Carabanohel, 
para responder de los oargos que le 
resultan en el expediente que le ins
truyo por falta a oonoentraoión; bajo 
aperoibimiento de que. si no compa
rece en el expresado plazo, será deola
rado rebelde, siguiéndosele el perjui* 
cío a que haya lugar. 

A l propio tiempo, en nombre de Su 
Majestad el Rey (q. D . g.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, y a los 
agentes de la polioia judioial para que 
practiquen aotivas diligenoias en la 
busca y oaptura del aousado Antonio 
Castañal García, y oaso de ser habido 
se le oonduzoa a este Campamento a 
disposición de este Juzgado oon las 
seguridades convenientes, oonforme 
lo he acordado en diligenoias de esta 
fecha. 

Dado en Campamento, a 5 de julio 
de 1930.—El Alférez Juez instruotor, 
Antonino Ibarz. 

(Núm. 1.421) (B.—1.186) 

Garoia Molinos (Alfonso), hijo de 
Alfonso y de Manuela, natural de Ma 
drid, de veintiún afios de edad, estado 
soltero, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, domioiliado úl t imamente 
en Madrid, sujeto a expediente por 

falta a oonoentraoión, ' oompareoerá, 
dentro del término de treinta días , 
ante el Capitán Juez instruotor don 
Eduardo Arias Salgado y de Cubas, 
del Regimiento de Arti l lería a Caba
llo, residente en Campamento de Ca
rabanohel (Madrid), bajo apercibí 
miento que de no efeotuarlo será de
olarado rebelde. 

Campamento de Carabanohel, 7 de 
julio de 1930.—El Capitán Juez ins
truotor, Eduardo Arias . 

(Núm. 1.463) (B.—1.192) 

M E L I L L A 
Gaitero Ferrer (Antonio), hijo de 

Manuel y de Enoarnaoión, natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión 
jornalero, de veintidós afios de edad, 
estatura 1,645 metros, oolor moreno, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz afilada, boca grande, barba po
blada, enoartado en expediente por 
falta a oonoentraoión, oompareoerá, en 
término de treinta días, ante el Te
niente Juez instruotor del Regimiento 
de Infentería Afrioa núm. 68, D . M i 
guel Rodas Fraile, residente en Meli -
lla, bajo aperoibimiento que de no 
efeotuarlo será deolarado rebelde. 

Mel i l la , 4 de julio de 1930.—El Te
niente Juez instruotor, Miguel Rodas. 

(Núm. 1.446) (B.—1.200) 

M A D R I D 
De Mingo Torres (José Luis) , alias 

«el Pollo», hijo de Santiago y T r i n i 
dad, natural de Madrid, soltero, sin 
profesión ni domioilio, de treinta y 
seis afios de edad, sin más señas par
ticulares, domioiliado ú l t imamente en 
esta Corte, oalle de Lavapiés , núme 
ro 14, buhardilla, prooesado por el ae 
lito de hurto frustrado, oompareoerá, 
en término de treinta días , a partir 
de la publioaoión de esta requisitoria 
en los periódicos oficiales, ante el 
Juez militar Comandante D . Carlos 

Herbella y Zóbel, oon domioilio en la 
oalle de Luohana, número 33, entre
suelo, centro, izquierda, bajo aperoi
bimiento de que, de no haoe t lo en el 
plazo fijado, será deolarado rebelde. 

Madrid, 7 de jul io de 1930.—El Co
mandante Juez, Carlos Herbella. 

(Núm. 1.428) (B—1.187) 

COLEGIO DE CARABINEROS 

A N U N C I O 

Se saoa a oonourso la instalaoióa de 
una sala para batios en el Colegio de 
Carabineros, de San Lorenzo (Esco
rial). 

Las personas a quienes interese esta 
obra pueden solicitar de dioho Esta
bleoimiento una oopia del pliego de 
oondioiones. 

E l Jefe del Detall , El ias Ramos.— 
Visto bueno: E l Coronel Direotor, 
(Firmado). 

(E.—272) 

M O N T E D E P I E D A D 
v 

C A J A D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado de la libreta 
de imposioión número 53.603, a nom
bre de D. Emi l io Port i l lo Peruoha, se 
anunoia será expedido, anulándose la 
libreta pr imit iva, si en? el plazo de 
quinoe días, desde esta inserción, no 
hay reclamación en contrario. 

Madrid, 19 de Ju l io de 1930.—El 
Jefe de la Caja, Osorio María Chamo
rro. (A.—1.294) 

T i - T T T T - i I l i l i 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctor Esquerdo, 70 

Teléfono 63.202 
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246. Quedar enterada de la designación heoha por la Abogaoía del 
Estado en la Delegaoión de Haoienda de Madrid, a favor de la seño 
ri ta Ju l ia Gómez .Vartínez, Oficial de dioha Dependencia, para perci 
bir la gratificación consinada en Presupuesto, con carácter temporal, 
en sustitución del Personal Auxi l ia r para el servioio de Asesoría; y 
que dicha asignación se libre a la interesada por mensualidades ven
cidas, a partir del presente mes de Enero. 

247. Aprobar la ouenta rendida por el Habilitado del material de 
la Secretaría del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministra 
tivo, correspondiente a los gastos del mes de Diciembre úl t imo, por 
un importe de 247 pesetas. 

248. Clasificar a D. Enrique Martín Delgado, Jefe de Negooiado 
de segunda oíase que fué del Cuerpo Administrativo Provinoial, jubi
lado, por motivos de salud, con el haber pasiva anual de 5.600 pese
tas que reglamentariamente le oorresponde. 

249. Que de conformidad oon el informe del Decano aooidental 
del Cuerpo d« Letrados, se reconozca a la viuda del Ofioial primero, 
jubilado, que fué de esta Corporaoión, D . Víctor Hidalgo Tur ín , dofia 
E l v i r a de la Huerta, la pensión de 2.000 pesetas anuales. * 

250. Que de conformidad oon el diotamen del Cuerpo de Letrados 
se reconozca a dofia María Por to 'és , viuda del Auxi l iar Téonioo de los 
servicios E-e.-tr terápioos del Hospital Provinoial D . José María Váz
quez Valle . U pensión temporal de 125 pesetas anuales, durante 
ouatro afios, y que, según el propio diotamen, e ínterin se prooede a 
nueva reglamentación de Derechos Pasivos de los Funcionarios, se 
entienda ap ioab e para casos análogos al presente lo dispuesto en el 
Artioulo 8. t»l Reg amento de 1876, con las modifioaoiones acorda
das posteriormente, disponiendo que este aouerdo tenga oaráoter ge
neral para oas<>s análogos que en lo sucesivo se presenten. 

251. Tr i t sUiar al Cuerpo de Letrados el expediente de pensión de 
dofia Dolores Menéndez González, viuda del Portero de la clase de se
gundo de esta C-rpornoión, Ju l ián Perona Pefia. 

252. Aceptar la propuesta del Jefe del servioio de meoanización 
del impuesto d>- Cédulas sobre rehabili tación, oon oargo al Presu
puesto en curso, de diferentes oréditos oonoedidos en el pasado ejeroi

oio por un total de 13.577,77 pesetas, que por su plazo de ejecuoión no 
han podido c mtraerse ni satisfacerse dentro de dioho ejeroioio, de
clarándose abonables los referidosjoonceptos con oargo a la dotaoión 
de 30.000 pesetas que para gastos de fichas, encuardenaciones, etc., fi
gura en el Capitulo V , Art iculo primero. 

253. Declarar de abono al Tribunal Tutelar para Niños, de Madrid, 
el importe de las estancias devengadas durante el primer semestre de 
1929, oon cargo al orédito reconocido en «Resultas», por 7.557,75 pe
setas, y que las estancias correspondientes al segundo semestre de d i 
cho afio, se declaren abonables, por deficiencia de la consignación an
terior, a la partida que «Para servicios procedentes de ejeroioios ys 
liquidados no comprendidos en «Resultas», figura en el Capítulo I, A r 
tículo primero. 

254. Estimar redamación de D . Oscar Hornemann, variando su 
clasificación en matrícula adjudicada erróneamente , y clasificándole 
en tarifa 3. a , o ase 9. a , por el a'quiler de su vivienda, ordenando a la 
Agencia Ejecutiva expida sus oédulas, sin penalidad, por justificar 
hizo oportunamente su reolamaoión. 

255. Desestimar escrito de D . Lorenzo Calderón, en lo que afecta a 
que se varíe su clasificación por ouanto el cambio de circunstanoias en 
que se funda no aparece justifioado, y además de admitir este supues
to, ha sobrevenido oon posterioridad al período voluntario de oobranza; 
pero ordenando a la Agencia Ejecutiva expida sus céduias, sin penali
dad, p'T haber reclamado en tiempo oportuno, y no oonsta, de un 
modo oierto, se le haya notificado el primitivo aouerdo. 

256. Desestimar instanoia de D. Emi l io Moreno, en solioitud de 
que se varíe su clasificación a menos, por disfrutar de los benefici * 
oonoedidos a familias numerosas, en atenoión a que dicha oonoesión de 
beneficios fué obtenida con posterioridad al período voluntario de oo
branza, deviendo proveerse de sus oédulas, oon penalidad, por no ha
ber hecho gestión a'guna para adquirías en momento oportuno, y pa
sando este expediente al Negociado de comprobaoión para que propon
ga lo pertinente, por tratarse de un empleado que ha venido percibien
do su sueldo sin cumplir el requisito de exhibir su cédula personal al 
sefli r Habilitado, oomo preceptúa la Instrucoión. 


